
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), mayo veinticuatro de dos mil veintiuno 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00053 00 

 

En atención a los escritos presentados los días 13, 21 de abril y 2 de mayo del 

año 2021, remitidos por correo electrónico a este despacho, por el Señor 

EDGAR FRANCISCO SERRANO AGUDELO, se le reconoce personería a la Dra. 

SANDRA JUDITH YEPES HERNANDEZ con C.C. 32.797.165 y T.P. Nro. 86.633 del 

CSJ, para representar al demandado, en los términos del poder conferido.  

 

En consecuencia, se entiende notificado el ejecutado por conducta 

concluyente de todas las providencias dictadas en este proceso, inclusive 

del auto que libró mandamiento de pago el día de notificación del presente 

proveído. Dentro de los tres (3) días siguientes, se le remitirá al correo 

electrónico, tanto del señor SERRANO AGUDELO, como de su apoderado 

judicial, la demanda con sus anexos y del auto que libró mandamiento de 

pago, vencidos los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria y de 

traslado de la demanda.  

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 301, inciso 2º, y artículo 91, inciso 

2º, ambos de la Ley 1564 de 2012.  

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

